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CINCO (05) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Revisado el expediente, se observa que,  la parte demandante manifestó en los 
hechos de la demanda que el demandado, señor JHON JAIR GONZALEZ CASTILLO 

labora en la empresa ABM BUILDING VALUE, y el señor antes citado alega dicha 
información, ahora bien, este despacho con el fin de mitigar el dilema que existe, 
oficiará a la empresa al correo electrónico suministrado por la parte demandante 

en los hechos de la demanda, a fin de que manifieste a este despacho si el señor 
GONZALEZ CASTILLO tiene algún tipo de vínculo laboral con dicha empresa y de 

ser así, a cuánto ascienden sus ingresos mensuales.  
 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho judicial, 
 

RESUELVE 

 
Ofíciese a la empresa ABM BUILDING VALUE para que informe a este despacho 

judicial si tienen algún tipo de vínculo laboral con el señor JHON JAIR GONZALEZ 
CASTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.083.283 y de ser así, a 
cuánto asciende su salario mensual y demás prestaciones sociales, legales y 

extralegales.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
 
 
MVC 
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